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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 7 (siete) de febrero de 2023 (dos mil 
veintitrés), el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se aprueba el 
Programa Operativo Anual de Trabajo de la Secretaría de la Contraloría Municipal, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, mismo que se transcribe a continuación: 

 
C E R T I F I C A 

  

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción I, 38 fracciones I y XV y 146 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 14, 15, 16 y 53 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 5 fracción XIII, 7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Colón, Qro.; 2 párrafo primero y 11 fracción V del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Contraloría Municipal de Colón Querétaro; 15, 16 fracción I, 26 fracción II y 
VII, 28 y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y;   
 

C O N S I D E R A N D O  

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. Los artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establecen 
que los programas institucionales deberán atender los requerimientos de alguna zona 
geográfica, económica o cultural considerando los objetivos, estrategias y principios rectores 
contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo, así mismo, entendiéndose como planeación 
municipal al al proceso por el cual se formularán, instrumentarán y evaluarán el Plan Municipal 
de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, por lo que, en este sentido, los planes y 
programas municipales deberán llevarse a cabo y atender las líneas de acción que determine 
los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo. 

3. En concordancia con el considerando que antecede, el artículo 53 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro establece que, la formulación de los programas 
operativos anuales estará a cargo de cada una de las dependencias y entidades de los 
gobiernos municipales, atendiendo a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal y 
Municipal de Desarrollo y de los programas que de él deriven. Estos programas promoverán la 
transversalidad y la perspectiva de familia. Su duración, en todos los casos, deberá ser de un 
año. 

4. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala 
que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, así mismo, la 
fracción VII del mismo dispositivo legal citado, establece la facultad del Ayuntamiento para 
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aprobar y evaluar el cumplimiento de planes y programas municipales. 
 

5. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 
ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 
forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 

6. El artículo 5 fracción XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Colón, Qro., establece que la Secretaría de la Contraloría Municipal es una 
dependencia  para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la 
Administración Pública Municipal, de igual forma, el artículo 7 del citado ordenamiento, 
dispone que las dependencias de la Administración Municipal deberán conducir sus 
actividades en forma programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que 
establezca el Ayuntamiento.  

7. En este sentido, el artículo 2 del Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría 
Municipal de Colón, Querétaro señala que es un es un organismo público desconcentrado del 
Ayuntamiento con autonomía técnica, a la cual le corresponde la prevención, vigilancia, control 
y fiscalización del uso correcto de los recursos humanos, materiales y financieros de que 
disponen las Dependencias y Organismos Públicos Municipales, para la ejecución de sus 
programas de trabajo y el cumplimiento de sus objetivos. 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 fracción V del ordenamiento legal citado 
en el considerando que antecede, dispone que es atribución del Secretario de la Contraloría 
Municipal el presentar al Ayuntamiento el programa anual de actividades que contenga las 
políticas, planes, sistemas y acciones que ejecutará para su aprobación.  

9. Que  en los numerales 15 y 16 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro., establecen que las Comisiones del Ayuntamiento son cuerpos colegiados que 
atenderán los asuntos que les sean presentados de los distintos ramos de la administración 
pública municipal, las cuales podrán ser Permanentes o Transitorias.  

10. En fecha 6 de enero de 2023 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
SCM.006.2023, suscrito por el Lic. Cerjio Ríos Vargas, Secretario de la Contraloría Municipal 
de Colón, Querétaro, por medio del cual remite el Programa Operativo Anual de Trabajo, 
correspondiente el ejercicio fiscal 2023. Formándose para tal efecto en la Dirección de 
Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 
CGyCC/057/DAC/2023. 
 

11. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio 
MCQ/SAY/DAC/0053/2023, de fecha 1 de febrero de 2023, el expediente referido a las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Combate a la Corrupción, para su estudio y 
consideración.  

 

12. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones I y 
XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece la competencia de 
dichas Comisiones para conocer el presente asunto, las Comisión de Gobernación en 
conjunto con la Comisión de Combate a la Corrupción, se reunieron para analizar el presente 
asunto, y en ejercicio de las facultades que les asisten a las mismas, así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la documentación presentada, es de autorizarse 
el Programa Operativo Anual de Trabajo de la Secretaria de la Contraloría Municipal, 
correspondiente el ejercicio fiscal 2023. 
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13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracciones I y XV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, los miembros de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Combate a la Corrupción, se reunieron para analizar el presente asunto, y en ejercicio de 
las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, 
considera viable la aprobación del presente proveído en los términos plasmados en el mismo. 

14. En concordancia con lo dispuesto por el Plan Municipal de Desarrollo, Colón 2021-2024, 

aprobado mediante la Sesión Extraordinaria de Cabildo en fecha 31 de marzo de 2022, en el 

cual establece que uno de los Principios rectores de actuación de los servidores públicos es la 

rendición de cuentas y transparencia, en donde cuyo objetivo es la planeación, cumplir con 

transparencia, la evaluación del ejercicio del recurso público y fijar cero tolerancia a actos de 

corrupción, en particular en su Eje 5 “Gobierno abierto y cercano a la gente”. 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 6, apartado I, inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 
presentes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O 

 
ÚNICO: Se aprueba el Programa Operativo Anual de Trabajo de la Secretaria de la 
Contraloría Municipal, correspondiente el ejercicio fiscal 2023, en términos del considerando 
10 así como del Anexo Único, el cual forma parte integral del presente acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por 
medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una sola 
ocasión en la Gaceta Municipal “La Raza” a costa del Municipio de Colón Querétaro, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de los derechos que se generen 
con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el presente 
Acuerdo al Titular de la Secretaría de la Contraloría Municipal. 
 

 

 
ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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